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Juan Eduardo Delgado, Alcalde de la comuna de Padre Las Casas, otorga su

Adlresión a la iniciatla Jtrvenil de Ley: (Mensaje) "Ley Red Nacional de

Atención de Salud Doniiciliaria y Centros Médicos Estatales", presentada por

los estLrdiantes de la Escuela Municipal Ñirrimapu C- 488 de la comuna de

Padre Las Casas, Región de La Araucanía, err el marco de 1a

Torneo Delibera, organizado por la Biblioteca del Congreso
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